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D. ALFONSO RAMOS DE MOLINS SAINZ DE BARANDA, Secretario del Consejo de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que 
le otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 39/04 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 28 de octubre de 2004, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE “11869 SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
TELEFÓNICA, S.L.” PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO DE INFORMACIÓN 
SOBRE NÚMEROS DE ABONADO MEDIANTE MENSAJERÍA CORTA SMS 

DT 2004/1246

1. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 22 de marzo de 2004, 11869 Servicios de
Información Telefónica, S.L. (en adelante SIT) fue inscrita como persona autorizada
para la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas.

Segundo. Mediante Resolución de 25 de mayo de 2004, se le asignó a la citada
entidad el número corto 11869 para la prestación del servicio de consulta telefónica
sobre números de abonado.

Tercero. Con fecha 27 de mayo de 2004, se aprueba Resolución relativa a la solicitud 
de SIT para el suministro de datos de los abonados al servicio telefónico disponible al 
público.

Cuarto. Con fecha 30 de junio del mismo año tuvo entrada un escrito en el que SIT
manifiesta su interés en poner en marcha un servicio de información sobre números de 
abonado a través de mensajería corta (SMS) con el código 11869.

Quinto. Con fecha 26 de julio de 2004, se realizó una subsanación a SIT con el fin de 
que describiese el servicio. Con fecha 30 de agosto de 2004, tuvo entrada un escrito 
en el Registro de esta Comisión mediante el que SIT aporta la información requerida.

Sexto. Con fecha 6 de agosto de 2004, 11811 La Nueva Información Telefónica,
S.A.U., (en adelante 11811 SAU) solicita ser parte interesada en este procedimiento
administrativo y, por tanto, personarse en el mismo con el fin de ser notificada de los 
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diferentes actos acordados en su tramitación cuando proceda, así como poder
formular alegaciones y aportar documentos para su consideración previa a la
propuesta de resolución.

Séptimo. Con fecha 22 de septiembre de 2004, los Servicios de la Comisión emiten
Informe sobre el objeto de este expediente. En dicho Informe se le comunica a 11811 
SAU, su condición de parte interesada en el procedimiento administrativo en curso,
con fecha efectiva el 6 de agosto de 2004.

De acuerdo con las previsiones del artículo 84 de la LJRPAC, mediante escritos de
esta Comisión con salida registrada el día 27 de septiembre de 2004, se comunica a 
las partes la apertura del trámite de audiencia en el procedimiento de referencia, con el 
objeto de recibir aquellas alegaciones y documentación que las partes estimasen
convenientes a la vista del expediente.

En dicho informe se propuso habilitar a SIT el empleo de la numeración 11869,
asignada en principio para la prestación del servicio de consulta telefónica sobre de
números de abonado, igualmente para la facilidad o servicio asociado de consulta de 
abonados mediante el envío de mensajes cortos SMS, incluyendo en los mensajes de 
respuesta al usuario la información sobre la identificación del operador prestador del
servicio y la tarifa aplicada al servicio demandado en cada caso.

Octavo. El 14 de octubre de 2004 tuvo entrada en el Registro de esta Comisión escrito 
de 11811 SAU por el que da respuesta al trámite de audiencia. En dicho escrito señala 
que se debería integrarse el servicio de consulta de abonados mediante SMS dentro 
del actual servicio de consulta, basándose en el apartado undécimo –prestación de
facilidades que aporten un mayor valor añadido al servicio- de la Orden
CTE/711/20021 que señala que el servicio “podrá incorporar facilidades que aporten un 
mayor valor añadido”.

También solicita que con el objeto de garantizar la prestación de servicios y su
interoperabilidad la Comisión se pronuncie expresamente en su resolución referente a 
este expediente sobre el régimen mediante el cual el acceso vía SMS a la numeración 
118AB debe ser facilitado por los operadores de telefonía móvil.

Por último, solicita que se señale la habilitación expresa de 11811, S.A.U. para la
prestación del servicio de consulta sobre números de abonado mediante el uso de
SMS, utilizando la numeración 118AB que tiene ya asignada.

Noveno. No se han recibido hasta la fecha alegaciones al Informe por parte de SIT.

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO

2.1  Habilitación competencial

El artículo 6.2 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones 
(en adelante LGTel) establece que los interesados en la explotación de una

1 ORDEN CTE/711/2002, de 26 de marzo, por la que se establecen las condiciones de prestación del servicio de consulta telefónica 
sobre números de abonado.
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determinada red o en la prestación de un determinado servicio de comunicaciones
electrónicas deberán, con anterioridad al inicio de la actividad, notificarlo
fehacientemente a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en los
términos que se determinen mediante Real Decreto, sometiéndose a las condiciones
previstas para el ejercicio de la actividad que pretendan realizar.

La LGTel en su artículo 48.3.b) atribuye a esta Comisión la competencia para asignar 
la numeración a los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas, en
condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias, de acuerdo con lo que
reglamentariamente se determine, así como de velar por la correcta utilización de los 
recursos de numeración asignados.

A este respecto, la disposición transitoria primera de la LGTel establece en su punto 4 
que tanto el Plan Nacional de Numeración para los Servicios de Telecomunicaciones, 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de noviembre de 1997, como el 
Real Decreto 225/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
procedimiento de asignación y reserva de numeración por la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones (Reglamento de asignación), así como las demás normas
vigentes en materia de numeración, continuarán en vigor en tanto no se dicten otras
nuevas que las sustituyan.

El Reglamento de asignación dispone en su artículo 16 que “los titulares de las
asignaciones deberán solicitar la autorización expresa de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones para introducir modificaciones, en el uso o en las condiciones 
específicas de la asignación, si éstas hubieran sido fijadas en la resolución que otorga 
la asignación”.  Asimismo, en su artículo 17 se establece que la Comisión de Mercado 
de las Telecomunicaciones podrá modificar o cancelar las asignaciones efectuadas a 
petición del interesado.

2.2  Avocación

A la vista del punto anterior, esta Comisión tiene habilitación competencial suficiente
para resolver el expediente administrativo objeto del procedimiento de referencia. El
ejercicio de dicha competencia, fue delegado en el Secretario de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones en virtud del Acuerdo del Consejo de 4 de julio de 
2002 (BOE núm. 169, de 16 de julio de 2002).

Sin embargo, al concurrir en el presente caso circunstancias de índole técnico
derivadas de la complejidad y relevancia de la materia objeto de este procedimiento, 
se hace aconsejable un conocimiento directo del mismo por el Consejo de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones, por lo que de conformidad con lo previsto en 
el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Consejo avoca para sí su resolución.
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2.3 Análisis del servicio de consulta de números de abonado mediante SMS

2.3.1  Planteamiento del servicio

El servicio de consulta de números de abonado a través de SMS que SIT pretende
prestar consiste en la petición y posterior suministro de información relativa a números 
de abonado del servicio telefónico disponible al público a través de los servicios de
mensajería de datos SMS.

Este servicio de consulta mediante SMS, con independencia de los recursos de
numeración necesarios, no puede identificarse con el servicio de consulta telefónica
sobre números de abonado según la definición establecida en el apartado cuarto de la 
Orden CTE/711/2002, al no suministrarse información vocal a los usuarios ni
establecerse una llamada desde los accesos a las redes públicas telefónicas hasta los 
correspondientes centros de atención de llamadas. Se trata más bien de una facilidad 
asociada que, sin ser catalogada como complementaria al servicio de consulta
telefónica (como sí lo es, por ejemplo, la compleción de llamada), puede considerarse
como un servicio diferenciado. Así, en cuanto que dicho servicio constituye una forma 
de acceso vía datos a una base de datos electrónica, deberá quedar encuadrado
dentro de la categoría de “guías electrónicas”.

Puesto que se trata de una modalidad asociada y adicional al servicio de consulta
telefónica sobre números de abonado, la nueva facilidad o servicio de comunicaciones 
electrónicas deberá ser notificada a esta Comisión con el fin de modificar la
correspondiente inscripción en el Registro de Operadores.

2.3.2  Numeración a emplear

Los servicios de mensajería SMS en redes móviles entre abonados vienen
prestándose empleando la misma numeración del servicio telefónico móvil disponible 
al público, donde la numeración 6XYABMCDU es asignada primariamente para el
servicio telefónico móvil, aunque es empleada también para el servicio o facilidad
asociada de envío de mensajes SMS que soportan sus estándares de red (vía
protocolos de señalización). Asimismo el envío de mensajes SMS en redes fijas se
asocia igualmente a la numeración geográfica, e incluso es hoy posible enviar
mensajes SMS entre abonados de redes fijas y móviles marcando el destino con la
numeración E.164 normalmente asignada para la prestación del servicio telefónico
disponible al público.

De la misma forma, el servicio de consulta de abonados mediante el envío de SMS
empleando numeración 118AB puede razonablemente ser considerado asociado al de 
consulta telefónica como un servicio adicional que se permite prestar al titular de dicha 
numeración. Así se facilita al operador de consulta telefónica la posibilidad de prestar 
un servicio adicional mediante el uso de numeración que ya tiene asignada en línea
con los objetivos de la LGTel, artículo 3 c), de promover el desarrollo y utilización de 
nuevos servicios utilizando de forma eficaz los recursos.

El artículo 3.e) de la LGTel establece que con el fin de defender los derechos de los 
usuarios se podrán imponer obligaciones a los prestadores de los servicios.
Basándonos en este punto, el servicio o facilidad de consulta de números de abonado 
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mediante SMS podrá emplear la numeración 118AB y habrá de prestarse asociado al 
servicio de consulta telefónica sobre números de abonado, no pudiendo utilizarse
dicha numeración de forma exclusiva para un servicio de consulta de números de
abonado mediante SMS. 

El punto 4 del apartado noveno de la Orden CTE/711/2002 que ha sido modificado por 
el apartado segundo de la orden PRE/2410/20042, de 20 de julio, obliga a proporcionar 
a los usuarios, para todas las llamadas, una locución telefónica que informe del precio 
del servicio y del nombre completo o denominación social de su prestador. Según el
modificado punto cuarto del apartado noveno, el precio del servicio no se aplicará
hasta que se suministre dicha locución, cuya duración será 8 segundos, y transcurran 
tres segundos adicionales. Tal modificación recoge lo establecido en las resoluciones 
de esta Comisión RO 2003/10493 de 23 de octubre de 2003 y AJ 2003/17284 de 5 de 
febrero de 2004. 

Un procedimiento de información al usuario con antelación a la prestación real del
servicio como el establecido para la consulta telefónica no parece igualmente aplicable 
a un servicio sin conexión como el envío de mensajes SMS. Sin embargo, al objeto de 
poder establecer una salvaguarda de información equiparable, parece razonable exigir 
la inclusión en el primer mensaje SMS de respuesta a una determinada consulta, una 
información clara sobre el precio del servicio o tarifa aplicada, asumiendo que dicho
mensaje vendrá identificado por el código 118AB del operador titular de la numeración. 
Este proceso se repetiría en mensajes adicionales al primero para una misma
consulta. Todo ello sin perjuicio de las campañas que el operador desee realizar para 
publicitar su servicio por otros medios.

En cuanto a la información que podrá suministrarse como respuesta a las consultas
vía SMS, deberá ser la misma que en el caso de la consulta telefónica y que viene
descrita en el apartado 4 de la Orden CTE/711/2002. Esto es, información relativa a
los números de abonado y, con la salvaguarda de la protección de datos personales, 
información sobre otros recursos identificadores de abonados tales como direcciones 
de correo electrónico o nombres de dominio. Igualmente, se podrá suministrar la
información relacionada con los números de abonado que figure, o pueda figurar
según la legislación vigente, en las publicaciones especializadas en la divulgación de 
datos comerciales.

2.3.3  Accesibilidad del servicio

El servicio como se ha explicado previamente consiste en que el usuario envía desde 
su terminal una petición vía SMS. Dicho mensaje se almacena en el centro de
mensajes SMS-C del operador móvil o servidor equivalente en las redes fijas, y se
envía directamente a la plataforma propia del operador o proveedor del servicio.
Debido a la especial casuística del servicio, desde un punto de vista técnico sería

2 Orden PRE/2410/2004, de 20 de julio, por la que se modifica la Orden PRE/361/2002, de 14 de febrero, de desarrollo, en lo
relativo a los derechos de los usuarios y a los servicios de tarificación adiciona, del título IV del Real Decreto 1736/1998, de 31 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento por el que se desarrolla el Título III de la Ley General de Telecomunicaciones.
3 Resolución por la que se modifican los títulos de asignación de numeración del rango 118AB incluyendo la obligación de informar 
sobre la identidad de los prestadores y los precios de los servicios.
4 Resolución por la que se resuelven los recursos de reposición interpuestos por las entidades Bigworld, S.L., Conduit Europe, S.A., 
11811 La nueva Información Telefónica, S.A. y Multiasistencia gestión y ayuda, S.A. en relación con el acuerdo del consejo de 
fecha 23 de octubre de 2003, por el que se modifican los títulos de asignación de numeración del rango 118AB incluyendo la 
obligación de informar sobre la identidad de los prestadores y los precios de los servicios.
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necesario que el operador esté conectado directamente con cada una de las redes
desde las que quiere ser accedido debido a imposibilidades técnicas existentes en la 
actualidad para encaminar estos mensajes vía interconexión entre operadores.

Por consiguiente, el prestador de este servicio o facilidad de consulta de números de 
abonado mediante SMS podría tener que conectarse directamente a todas las redes
(fijas y/o móviles) desde las que quiere prestar su servicio o facilidad. El acuerdo
mediante el cual se rija el acceso no está sujeto a ningún tipo de condiciones previas. 
En este sentido tales acuerdos entre operador y prestador del servicio de consulta
mediante SMS deberán ser notificados a esta Comisión en el plazo de diez días
(según el reglamento de interconexión y acceso vigente).

2.3.4  Bases de datos de abonado

La prestación del servicio de consulta SMS a través de numeración 118AB se
considera asociada al servicio de consulta telefónica, por lo que ha de tenerse en
cuenta que el prestador deberá necesariamente disponer previamente de los datos de 
abonados suministrados para la prestación del servicio de consulta telefónica sobre
números de abonado.

En este sentido, de conformidad con la Disposición 15º de la Orden CTE/711/2002, “la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, previa petición, facilitará a las
entidades que estén habilitadas para prestar el servicio de consulta telefónica sobre
números de abonados la información actualizada que puedan utilizar en sus bases de 
datos (…)”. 

De igual manera, cabe resaltar que tal y como se establece en las Resoluciones de
esta Comisión sobre el suministro de datos de abonados al servicio telefónico público 
en su apartado sobre los derechos y obligaciones de las partes en relación con el
intercambio de datos de abonados, “se hará uso de la información solicitada única y
exclusivamente para los fines para los que fue entregada”.

Por tanto, el entender el servicio de consulta SMS a través de numeración 118AB
como un servicio asociado al servicio de consulta telefónica vocal, lleva implícito que 
ambos cuenten con los mismos fines y que, por tanto, no sea preciso requerir una
base de datos específica, pudiéndose utilizar la que ha debido ser previamente
facilitada mediante resolución por parte de esta Comisión para prestar el servicio de
consulta telefónica sobre números de abonado.

2.3.5  Condiciones generales de prestación del servicio

De conformidad con el artículo 13.2 del Reglamento de asignación, “la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, mediante resolución motivada, podrá,
igualmente, imponer condiciones específicas para el uso de los recursos asignados en 
el momento de la asignación o con posterioridad, cuando así sea preciso, teniendo en 
cuenta las características de los recursos asignados o del servicio para el que éstos se 
van a utilizar.”

En consecuencia, de acuerdo con las motivaciones señaladas a través de esta
resolución, esta Comisión impone al servicio de consulta de datos de abonado vía



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2004/1246, 11869 SIT consulta números de abonados vía SMS c/Alcalá 37; 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 7 de 10

SMS prestado por un operador del servicio de consulta telefónica sobre datos de
abonado, una serie de condiciones que se procede a detallar:

1º. El servicio se define del tipo de “guías electrónicas” por lo que el operador deberá 
notificarlo a esta Comisión al objeto, en su caso, de modificar su inscripción el
Registro de Operadores para incluir la prestación del servicio de consulta sobre
números de abonado mediante el envío de mensajes cortos SMS. 

2º. La numeración 118AB asignada para el servicio de consulta telefónica sobre
números de abonados deberá ser también empleada para la prestación del
servicio de consulta sobre números de abonado mediante el envío de mensajes
cortos SMS. 

3º. El primer mensaje SMS de respuesta a una determinada consulta deberá incluir la 
información sobre el precio del servicio o tarifa aplicada así como el código 118AB 
identificativo del operador.  De igual forma, en su caso, los mensajes adicionales al 
primero para una misma consulta deberán incluir el precio aplicado al servicio por 
mensaje adicional y el código 118AB.

4º. Los acuerdos alcanzados entre los operadores de acceso y el prestador del
servicio de consulta mediante SMS deberán ser notificados a esta Comisión en el 
plazo de diez días.

2.4  Análisis de la solicitud de SIT

SIT propone prestar el servicio de guías electrónicas mediante el uso de SMS
utilizando la numeración 11869 que tiene asignada para la prestación del servicio de
consulta telefónica sobre números de abonados. En la descripción del servicio
planteado se indica que: (1º) se debe introducir el nombre de la persona física o
jurídica buscada y la población donde reside, (2º) se enviará el SMS al número 11869 
y (3º) el usuario recibirá una respuesta que puede ser de tres tipos:

• nombre o razón social y número de teléfono solicitado; 
• si la respuesta no es única, se podrán recibir hasta cinco nombres o razones

sociales y sus números de teléfono, invitando a un mensaje adicional en el caso de 
que el sistema haya encontrado una lista de más de cinco resultados;

• mensaje indicando que no se dispone de la información solicitada.

El tamaño máximo de los mensajes intercambiados viene limitado por el estándar
actual en mensajería corta SMS (el estándar permitiría hasta 160 caracteres), si bien 
podrá haber, como se ha comentado, más de un mensaje de texto en la respuesta.

También se plantea introducir un nombre de actividad, por ejemplo “restaurante”, y la 
“población” donde ha de realizarse la búsqueda. En estos casos, para los servicios
consistentes en la búsqueda de información asociada a un nombre de actividad, se
deberán cumplir, como se ha apuntado previamente, las condiciones de la Orden
CTE/711/2002.
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Otro servicio planteado por SIT se refiere a las denominadas “consultas inversas”
mediante la introducción de un número telefónico, proporcionando como resultado en 
la respuesta el nombre del titular y su domicilio. Sin embargo, el punto 5 del apartado 
tercero de la Orden CTE/711/2002 establece que “los proveedores de los servicios de 
consulta sobre números de abonado, y las guías telefónicas en formato electrónico,
rechazarán las consultas que permitan obtener la identidad o el domicilio de un
abonado a partir de su número de teléfono u otro recurso identificativo de abonados”.
Por consiguiente, el solicitante no podrá prestar este servicio. 

2.4.1  Sobre las bases de datos

SIT pretende utilizar la misma base de datos que en la actualidad está empleando
para el servicio de información telefónica que, como se ha expuesto anteriormente,
esta Comisión considera razonable.

En su declaración SIT señala que las bases de datos así como el software de
búsqueda de los mismos estarán en Alemania.  El contrato firmado con dicha empresa 
deberá por lo tanto cubrir las obligaciones sobre protección de datos de la legislación 
española vigente.

2.4.2  Información a los usuarios sobre tarifas aplicadas 

En el actual servicio telefónico de consulta telefónica sobre números de abonado se ha 
establecido la obligatoriedad de una locución informativa previa donde se identifique al 
“operador” y “el precio del servicio”. SIT indica que el precio del servicio estará en
función del porcentaje que reciba del operador de telefonía móvil, aunque una vez
establecidos los acuerdos con ellos, se informará a la CMT del precio del servicio para 
el usuario final. En cualquier caso, SIT deberá incluir en cada mensaje que envíe al
usuario la tarifa aplicada.

2.5  Análisis de la respuesta al trámite de audiencia de 11811 SAU

El operador “11811 SAU” (en adelante, 11811) alega que el servicio de consulta
mediante SMS debe tener la consideración de una facilidad que aporta un valor
añadido al servicio de consulta telefónica. 11811 solicita que se le habilite para la
prestación del servicio de información sobre números de abonado mediante
mensajería corta SMS utilizando para ello la numeración 118AB que tiene asignada.
En este sentido, la coincidencia de la petición de 11811 con el objeto este expediente 
hace también válidas para 11811 sus conclusiones.

Por otra parte, 11811 solicita que esta Comisión determine el régimen mediante el cual 
el acceso vía SMS a la numeración 118AB debe ser facilitado por los operadores de 
telefonía móvil, sobre la base de que esta numeración ya resulta accesible desde las 
redes móviles a través del régimen de interconexión para la prestación del servicio de 
consulta telefónica de datos de abonado, para lo que ya se han firmado diferentes
acuerdos de interconexión. 

Cabe decir al respecto que el acceso desde cualquier red, fija o móvil, a un servicio vía 
SMS como el que se está planteando exigiría en la actualidad que el proveedor de
servicio estuviese conectado directamente a cada una de las redes desde las que



COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

DT 2004/1246, 11869 SIT consulta números de abonados vía SMS c/Alcalá 37; 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 9 de 10

quiere ser accedido, ya que la comunicación de soporte entre los SMS-C de los
distintos operadores no estará garantizada. El acuerdo alcanzado mediante el cual se 
rija el acceso entre operador y prestador del servicio no está sujeto a ningún tipo de 
condiciones previas. En este sentido tales acuerdos entre operador y prestador del
servicio de consulta mediante SMS deberán ser notificados a esta Comisión en el
plazo de diez días (según el reglamento de interconexión y acceso vigente).

En todo caso, las cuestiones particulares relativas a la prestación por 11811 del
mencionado servicio de información a través de SMS serán resueltas en el
procedimiento DT 2004/1184, abierto a raíz de la solicitud de 11811, teniendo en
cuenta las alegaciones presentadas en el ámbito del presente expediente.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones en el
ejercicio de sus funciones,

RESUELVE

Primero. 11869 Servicios de Información Telefónica S.L. deberá solicitar su
inscripción en el Registro de Operadores para la prestación del servicio de consulta
sobre números de abonado mediante el envío de mensajes cortos SMS, dentro de la 
categoría de guías electrónicas.

Segundo. Para el acceso al servicio de consulta de abonados mediante el envío de
mensajes cortos SMS, 11869 Servicios de Información Telefónica S.L. deberá utilizar
la numeración ya asignada para la prestación de su servicio de consulta telefónica
sobre números de abonado.

Tercero. Para la prestación del servicio de consulta de datos de abonado mediante
SMS, 11869 Servicios de Información Telefónica S.L. deberá cumplir con las demás
condiciones incluidas en el apartado 2.3.5 de la presente Resolución.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por 
la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General 
de Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5, de la Ley
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29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO
Vº Bº

EL PRESIDENTE

Alfonso Ramos de Molins Sainz de Baranda

Carlos Bustelo García del Real


